
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C.,  ABRIL DIECISEIS (16)  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

Responsabilidad Civil Contractual de 3 Net Telecomunicaciones contra Carlos 

Alexander Romero Oliveros. 

Radicado: 110013103 009 2019 00639 00. 

Ingresó: 26/03/2021. 

 

Previo a dar por notificada a la parte demandada, el actor en el término de diez días (10) 

aporte en los términos del Decreto 806 el acuse de recibo (se advierte que no se está 

solicitando la confirmación de lectura1), pues  de observa que la interesada se limitó a 

allegar la constancia del envío de un mensaje de datos.  

                                                      NOTIFÍQUESE  

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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1 Para mejor ilustración, ver fallo de tutela del 3 de junio de 2020. MP. Aroldo Wilson Quiroz. CSJ. 


